
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN DE SECRETARíA GENERAL

NO 112 -2012- FONDEPES/SG

Lima, 13 N0\l, 2012

VISIO: la Nota No 001-2012-FONDEPES/CE-ADS N"017, presentada el 29.10.2012, a

través del cual el Presidente del Comité Especial sol¡cita la aprobación de las Bases del

Proceso de Selecc¡ón de Adjudicac¡ón Directa Selectiva N' 017-2012-FONDEPES para la

contratación del servicio de consultor¡a de obra para la "Elaborac¡ón del Expediente

Técn¡co det PIP: Meioram¡ento y adecuación a ta noma san¡tatia v¡gente lntegral del DPA

Pa¡ta, d¡stito y prov¡ncia de Pa¡ta, Reg¡Ón P¡ura",y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artlculo 76o de ¡a Const¡tución PolÍt¡ca del

Estado las enüdades de la Administración Públic€ están obligadas a llevar a cabo

procesos de selección para real¡zar adquisiclones y contrataciones' en, aras de la
iransparencia y mejor ut¡¡izac¡ón de los recursos públicos' de acuerdo a lo señalado en las

normas esDecif¡cas:

Que. en el marco de las normas de contrataciones con el Estado, mediánte

Resolución Jefatural No 392-2010-FONDEPES/J, del 30.122010' mod¡ficáda por la

Reso¡ución Jefatural No 322-201 1-FONDEPES lJ, del 27.10.2011 y por la Resolución

Jefatural No 329-201 1-FONDEPES/J, del 05 1'1 201 1, la Jefatura del FONDEPES delegó

a la Secretaría Generalde la entidad, la facultad de aprobar las bases, entre otros, de las

Adjudicaciones Directas Selectivas de consultoría de obras;

Que, mediante Resolución de Secretaria General N' 101-2012-FONDEPES/SG, del

25.10.2012, se aprobó administrativamente el Expediente de Contratación delProceso de

Selección de Ádjudicación Directa Selectiva No 017-2012-FONDEPES para la

contfatación del servicio de consultorla de obra para la "Elaborac¡ón del Exped¡ente

Técn¡co det PIP: Meioram¡ento y adecuac¡Ón a la norma san¡taria v¡gente lntegral del DPA

Pa¡ta, disttita y provincia de Pa¡ta, Reg¡ón P¡un"' Pot un valor referencial de S/'

165,235.40 (Ciánio Sesenta y Cinco Mil Doscientos Treinta y Cinco con 40/100 Nuevos

Soles), indu¡dos impuestos de Ley y cualquier otro concepto que ¡ncida en el costo total

del servicio de consultoría de obra, el cual fue determinado al mes de octubre del 20'12;

asimismo en dicha resolución se estableció al comité especial designado para Ia

conducc¡ón del proceso de selecciónl

Que, luego de aprobado el expediente de contratación el Presidente del comité

Especial des¡énado, a través del documento del v¡sto, comunicó la culminación de la
elaoorac¡ón ¿é las bases admin¡strativas del proceso de selecc¡ón señalado en el párrafo

anterior y solicitó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente para la

aprobación de las citadas bases;
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Pa¡ta, Reg¡ón Piura", pot ut\ valor referenc¡al de Si 165,235 40 (Ciento Sesenta y Cinco

l\,¡il Doscientos Treinta y Cinco con 4Ol100 Nuevos Soles), incluidos impuestos de Ley y

cualquier otro concepto que ¡ncida en el costo total del servicio de consultoría de obra, el

cualiue determ¡nado almes de octubre del 20'12 - Primera convocatoria.

Artfculo 20.- El comité Especial debe proceder a la publicación de las bases aprobadas y

a la respectiva convocatoda en el plazo y oportunidad correspondlente, bajo

responsab¡l¡dad.

Artlculo 3o.- El Comité Especial es responsable de que las Bases Administrat¡vas

áf-rob"a"" en et 
"rtí"ulo 

primero de la presente resolución' se ajusten a lo dispuesto en el

artículo 26' de Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como las

oirect¡vas delOSCE.

Artfculo 4o.- Remitir copia certificada de la presente resolución a cada miembro del

óoñiiE-Eipeciat, as¡ cómo, a la Ofcina General de Administración para los fines

consr9urentes.
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Reglstrese y comunÍquese.
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